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Por medio de la presente y de conformidad con el convenio de colaboración por el que se establecen los términos y condiciones
a los que se sujetará la recaudación del derecho por concepto de alumbrado público firmado el día 28 de febrero del 2018, envió
a usted el estado de cuenta por la facturación y recaudación del alumbrado público con respecto al mes de noviembre del 2018.

Dicho estado de cuenta muestra un saldo al mes antes mencionado, por la cantidad de $701,121.16 (setecientos un mil ciento
veintiún pesos 16/100 m.n.), diferenoia a favor de la CFE SSB, con respecto a la insuficiencia acumulada de la recaudación en
cuanto a la facturación emitida por suministro de energía eléctrica, desglosada de la forma siguiente:

FácrturáCió Recaüdáa¡én Diferenciá

$1.331_812.00 $630,690.84 $701.121.16

Dicho importe se deberá pagar a los 10 días después de la notificación conforme a la cláusula decima primera

Le solicitamos tenga a bien girar sus apreciables instrucciones, a fin de que, conforme a lo establecido en la cláusula tercera del
convenio de colaboración para la recaudación establecido con su municipio, se liquide la diferencia del mes antes mencionado,
para ello anexamos la siguiente tabla con los datos, para poder realiza¡ el pago por transferencia electrónica:

Beneficiario de la cuenta CFE Suministrador de Servicios Básicos

Sucursal 0853 Guanaiuato
Plaza 9453 Guanajuato
Banco Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE)

Número de Cuenta 486092386
Cuenta CABLE o72270 00486092386 6

Referencia Completa 4717007
Concepto de pago 8465480050 0

Agradeciéndole una copia de su transferencia a los correos electrónicos del lng. lgnacio lmamura García,
iqnacio.imamura@cfe.mx , Lic. Carlos Colunga Castañeda carlos.colunoa@cfe.mx, y lng. Miguel Angel Mosqueda Gómez,
miüuel.mo§queda@cfe.mx, ; con la finalidad de realizar el trámite de descarga del adeudo y el registro del ingreso con el
respectivo seguimiento contable, con el fin de evitar una posible suspensión del suministro..De igual manera les recordamos que
ésta asignación es exclusivamente para el pago de la facturación del alumbrado público.

Así mismo, esiamos enviando vía correo electrónico la relación de cadaiuno de los servicios de alumbrado público que fueronr facturados en este mes. Sin otro particular y esperando reciba de estado de cuenta, hago propicia la ocasión
para reiterarle como siempre mi consideración y
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